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DE U PROVINCIA DE LEÓN 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sro*. Alcalctaa j SoerA-
terlos neib&n loa número» del BOLBXIH 
qv» eorreepondan al distrito, diopondrún 
q n i s fije rm ejemplar en ri ttitlo de eoa-
ftunbre, donde permanecerá hauta t i reci
bo del número tiigiriante. 

Loa Secretarios cmdar&n do eonaarrar 
1 » BOLSTIHXB coleccionados ordenada
mente, para &n eneaaderaación, que debe-
t i Teriflcaree eada año. 

SB PÜ'JLiCi LOS LDNES. MliiRGQLES Y VIERNES 
Se siueribe CD la Contaduría da la Di potación proTÍncial, á cuatro pese

tas cincuenta céntimos el tnme8T-re, ocho pcaatoa al B e m a s t r e y quince pe-
aataa al año, á le» pcrticularea, pagada» al solicitar la B U B c r i p c i ó n . Los pn-

§OH de hiera do la ecpit&l B& harán por libranza del Giro mutuo, admitién-
oae tiolo sellos en 1*B xuncripcionea de trimestre, y únicamente por la í r ae -

c iéa dts pe+ct* fino m u l t a . L a s suscripciones atra&adu ta cobran con 
aum&ntú proporcional. 

Loa Aynntamiftafcí'B de esta profincia abonarán la Boacripción con arrecio 
& la escala infurta e n circular de la Comisión proTinciaJ, publicada en loe 
númoros de esto ROLRVÍN do fecha ÜO y 2a de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados monicipnles, uin distinción, diez pesetas al año. 
Númeroa sueltos, T-jínticmco céntimo» de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

LRB disposiciones de las euíoridüOcs. excento Ing que 
sean & ín&tanciade parte no p o b r e , PU inscVtanin ofi
cialmente, tifliiiiiemo cualquier tiiium-io etiucferuiente a l 
eor .'icio n a c i o H a l que dimane de lufc mi aiana; lo de ÍD-
t«réB particular previo el pego adeluuitulo de 'veinte 
cóntimos de peseta por cada l í n e a de ÍIISCTCÍÚL. 

LOB anuncios á. que huca referenc ín la circular de l a 
Comisión provinemi, íechu 1 i de l'iciembre ik l!¡05. en 
cumplimiento al ttcutiráo d-> lh Di^uliicicn de £0 de No
viembre d« dicho aña, v cuya circular hh pido publi-
c tdaen los BOI.BTIHKS OPICIALKI? dciSOy ?2 de l i iciem-
bre ya citado, se abonnrán con arreglo ii'l¡i tarifa que en 
mencionados BOLKTÍÍÍES inimrta. 

PRSiíBKiN.CIA 
D E L CONSEJO D E M I N I S T R C S 

S . M. el Rey Don Alfonso XIII 

(Q. D. G . ) i S . :M. la Reina Dofia 

Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea

les el Príncipe de Asturias é Infantes 

Don Jaime, Doña Beatriz y Dolía 

María Cristina, continúan sin nove

dad en su Importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 

Familia. 

« ¡ t a t o del din 11 de Muj o de 1913) 

G u a m o OVIL DE LA PROVINCIA 
El Sr. Alcalde de esta capital me 

dice con fecha 8 del actual que se 
presentó en dicha Alcaldía Dámaso 
García, de esta vecindad, plaza de 
San Marcelo, anunciando la des
aparición de su hijo Faustino Gar
cía Rodríguez, de 29 años de edad, 
soltero; cuyas señas particulares 
son: al to, moreno, delgado, con una 
señal pequeña sobre la ceja de uno 
de los ojos. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á f in de que por los 
Agentes dependientes de mi autori
dad, procedan á la detención del ex
presado Individuo, y caso de ser ha
bido, lo pongan á disposición de su 
padre. 

León 9 de Mayo de 1915. 
El Gobernador, 

Alfonso de Rojas 

, Númtsro' i de 1 
i orden 

C'ombre de los i)ro¡>ictt. rios 

OBRAS P Ú B L I C A S PROVINCIA D E L E O N 

RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, á quienes en todo ó parte se 
han de ocupar fincas en el término municipal de Cístierna, con la cons
trucción de la carretera de tercer orden de Cist lerna á Palanquines. 

Número 
de 

. o r d e n 
Nombre de los propietaric». 

Luciano Robles. V ldanes . . . 
Lorenzo Diez . . • - • Idem 
Estanislao T a r a n i l l a . . . . . . . S o r r i b a . . . . 

D." Josefa M e d i n a — . — . . V l d a n e s . : . 
D . Ñicomedes Diez Idem 
El mismo Idem 
D. Fidel Rodríguez Idem 

» Bartolomé Caballero I d e m . . . . . . 
D.!l Tomasa Getlno Idem 
D. Policarpo Fernández . . . . . . I d e m . . . . . . 

> Manuel Perreras. Encinas. . . . 
> Lorenzo Diez . . . V ldanes . . . 

D." Angela AlVarez. . . . . . . Idem 
D. Laureano Rodríguez Idem 
.'» Mateo Rodríguez . ' . i . I d e m . . . . . . 

> T imoteo Marco. Idem. 
> Lorenzo Diez I d e m . . . . . . 
> Bartolomé Caballero Idem. . 

'» Anselmo Fernández Idem 
> Miguel Rodríguez I d e m . . . . . . 

Oíase 
de terreno 

Centenal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
51 
32 
55 
34 
35 
56 
57 
38 
59 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48. 
49 
50 
51 
52 
55 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
65 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 

• 71 
72 

D. Eduardo Rodríguez i Vldanes. 
Ezequiel Fernandez I d e m . . . . 
Nuxmedes Diez I d e m . . . . 
Lorenzo D i e z . . Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sorr iba.. 
Vidanes. 
I d e m — 
Idem 
Idem 

» Ezequiei Fernández. 
> Bartolomé Caballero 
» Luciano Robles 
> Lorenzo Diez 
» Esperidión Diez 
> Julián García 
> Fidel Rodríguez 
> Bernardo A lVa rez , . . . 

D . " Josefa Medina 
D. Policarpo Fernández. 
D . " Inés García i Idem 
D. Angel Diez ¡Sorriba. 

> Laureano Rodríguez (Vidanes 
> Ezequiel Fernández ildem . 
> Angel Diez 'Sorriba ¡Idem 
> Lorenzo Diez ¡Vldanes ¡Idem 
> Manuel Perreras iLa Ercina 'Idem 
i Nicomedes Diez Vidanes Ildem 

D. " Tomasa Getlno ¡Idem . ' Idem 
> Inés Garda ;Idem 'Idem 

D. ÑicomedesDiez Ildem ¡Idem 
Se ignora. . !Idein. ' Idem 
D.il Josefa Medina -Idem Idem 
D. Nicomedes Diez ¡Idem 'Idem 

Raimundo Diez Üdem \úvm 
Mariano Rodríguez Üdc-m l i e m 

D. " Tomasa Getino ildem Idem 
D. Lorenzo Diez - ¡Idem Idem 

Angel D i e z . . ¡ Idem.. Idem 
Samiago Fuertes Sabero .• Iciem 
Ezequiel Fernández ¡Vidanes idein 
Eleuterio Rodríguez ¡Sorriba ; . . . Idem 
Julián Garcia Idem Idem 
Mariano Rodríguez ¡Vidanes Idem 
Policarpo Fernandez ¡Idem Idem 
Manuel Perreras ¡La Ercina Idem 
Angel Diez . ¡Vldanes Idem 
ÑicomedesDiez Idem Idem 
Julián García. . . . . . . . Sorriba Idem 

CÜIIMI 
de tuneno 

Centenal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

ildem 

D." Angela AlVarez 
D. Ezequiel Fernández Idem., 

> Mariano Rodríguez i ldem., 
D. " Josefa Medina Idem. 
D. Ezequiel Fernández Idem. 

iVidanes Idem 

D. " Paula Fernández 
D. Anselmo Fernández.. 

> Servando Rodríguez . 
> Faustino Alonso 

Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Sorriba. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



Número! 
da I 

orden 
Nombre <lb los propietimos Vecindnd 

75 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
85 
84 
85 
SQ 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
95 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
105 
104 
105. 
106' 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
115 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
125 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
150 
151 
152 
155 
154. 
¡55 
156 
157 
158 
159 
140 
141 
142 
145 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
155 
154 
155 
156 

D. Luciano Robles 
> Ju&n Antonio Rob les . . 
> Julián García 
> Maximino Recio 
> Miguel Rodríguez 
> Eduardo Rodríguez . . . 
> Lorenzo Diez 
> Nicotnc-des Diez 
3 Miguel Rodríguez 
> Angül Diez 
> Lorenzo Diez 
> Nicomedes Diez. . . . . 
> Policarpo Fernández.. 

D.a Inés García 
D. Manuel Perreras 

Bartolomé Caballero. • 
D." Angela Alvarez 

Maximino Recio 
Timoteo Marcos 
Ezequiel Fernández.. 
Fidel Rodrígurz. . • • 
Ezequiel Fernández.. 
1 Tomasa Getino 

D. Mateo Rodríguez.-. • • 
D." Tomasa Rodríguez.. 
D. Ezequiel Fernández . 
El mismo 
D." Josefa Medina 
D. Anselmo Fernández.. 

> Esperidión Diez 
> Ezequiel Fernández-. 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Raimundo Diez 

» Manuel Perreras 
D." Inés G a r c í a . . . 
D. Miguel Rodríguez 

Fidel Rodríguez 
Ezequiel Fernández.. 
Mateo Rodríguez . . . 
Laureano Rodríguez. 
Ezequiel Fernández.. 
Timoteo Marcos 
Julián García 
Ezequiel Fernández.. 
Mateo Rodríguez 
Gregorio Diez 
Melchor Fernández. . 

D.a Josefa Medina 
D. Laureano Rodríguez. 

Luciano Robles 
Miguel Rodríguez.. . • 
Raimundo Diez 

1 Isabel González 
Josefa Medina 

D. iviateo Rodríguez 
Ezequiel Fernández - . 
Mateo Rodríguez 
Melchor Fernández . . 
Raimundo Diez • • 

D." Inés García . . 
D. Bernardo Valdés 

> Mariano Rodríguez. • • 
» Angel Diez 
> Lorenzo Diez 
> Bernardo Valdés 
» Ezequiel Fernández.. 
» Bernardo Valdés 

D." Angela Alvarez 
D. Luciano Robles 

> Ezaquiel Fernández • . 
> Miguel Rodríguez 
> Bernardo Valdés. . . . 
> Policarpo Fernández. 
» Bartolomé Cabal lero. 
> Bernardo AWarez 
J Fidel Rodríguez. . . . . 
> Bernardo Valdés 
> Ezequiel Fernández.. 
> Mariano Rodríguez . . 

¡D. " Angela Alvarez 

Vidanes 
Idem 
Sor r iba . . . -
Vidanes •• 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Ercina.. 
V idanes• . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ídem 
Idem 
Idem.. 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Ercina . 
Vidanes. • • 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Id!:m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sor r iba . . . . 
I d e m . . . . . . 
Vidanes . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sor r iba . . . 
Vidanes • . 
Idem 
Idem 
Idem 
Sor r iba . . . 
Vidanes.. 
Idem 
Cistierna 
V idanes. . 
Idem 
I d e m . . . . • 
Cistierna 
Vidanes.!. 
Cist ierna. 
Vidanes. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Cist ierna. 
Vidanes . 
Idem 
Idem • 
Idem. . . . 
Cist ierna. 
Vidanes • • 
Idem 
Idem 

Clase 
de terreno 

Centenal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Continaacidn de la relación d que se refiere l a c i rcu lar insería en e l 
BOLETÍN O F I C I A L n ú m . S ó , correspondiente a l d ía 7 de Mayo co
rriente: 

NOMBhBS A Tuntuniento á que pertenecen 

Toriblo Sierra Fernández ,Valdete¡a 
Celso Castro Robla 'Santa Colomba de Curueño 
Eutlquio Diez Al ler Idem 
Rufino Diez García Idem 
Felipe Bayón González Idem 
Maximinu Llanos González iValdelugueros 
Darío Gutiérrez González Idem 
Gregorio Fernández. Idem 
Francisco Fariñas González. Idem 
Higinio Orejas D i e z . . . .Idem 
Luis G -ircia Ordónez ¡Idem 
Victoriano González González .Idem 
Juan Ruiz Orejas Jdem 
David González Alonso Idem 
Manuel Banio Rodríguez (Vegacervera 
Patricio González Fernández (Idem 
Félix Diez Alonso.. ¡Idem 
Emeterio Fresno González VegEquemada 
Baltasar Fernández Alvarez Idem. 
Adriano Binces González Idem 
Emilio García D í t z . 
Eduardo Diez Gutiérrez 
Ellas Pérez Gutiérrez 
Sinforluno García Arias 
Isidro Blanco Morán 
Alfredo García Rodríguez 
Trístán Pérez Robles 
Casimiro Gutiérrez Robles 
Norberto Alonso Jiménez 
Samuel García Diez 
Felipe Alvarez Castaño 
Isaac Vega Hompanera 
Francisco Rodríguez Mar t í nez . . . 
Fermín Alonso Pellón 
Víctor Diez Canal 
Vicente Alvarez Blanco 
Demetrio Fernández Diez 
Ulpiano Domínguez Colle 
Eusebio Alvarez García 
Teodomiro Rodríguez A lonso. . . 
Victoriano Rodríguez González., 
Tomás Bnlbuena González. 
Bonifacio Compadre Canal 
Eutiquiano del Cojo Pell itero. . . 
Agustín Domínguez Cuesta 
Juan Rodríguez Fernández , 
Manuel Vaideón Benito . 
Melecio González Villalba , 
Teodosio Domínguez Vega 
Laurentino Blanco Simón 
Donino González Diez . 
Marcelino Solfs García 
José Sánchez Sánchez 
Baldomero Rodríguez García 
Ignacio González Blanco 
Antonio González Diez 
Dámaso Bayón Puente 
José Rodríguez Alonso 
Ubsrto Diez Diez 
Tomás Redondo Granda 
José Iglesias Redondo. 
Juan Bautista Alonso Díaz . . . . 

i Modesto Díaz Piñán 
i Camilo Mart ino Sánchez. . . 
¡ Ramiro Fernández R e d o n d o . . . . 
) Alberto Granda D íaz . . ; 

Adolfo Díaz AcevedO:. 

(Se continaaní) 

; Nicolás Rodríguez Alvarez 
í Jesús Carede Martínez 
i Juan José Fernández Sánchez. 
i Onofre García Estrada 
\ Vicente Fernández O m a ñ a . . . . 
J José Boflar Fornández 
? Faustino del Río Blanco. . . . . . . 
| Emilio González Fernández. . . 
i Pedro Bavftn de Caso 
i Aguslín García de la V e g a . . . . 
• Gabriel Fernández Bonal 
> Gregorio García Fernández . . . 
• Faustino García de Prado 
| Martiniano Garda Rascón 
• Juan García Rodríguez 

Matallana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Acevedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Riaño 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Boca de Muérgano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Crémenes 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Oseja de Sajambre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cistierna 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Li l lo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



O F I C I N A S DE H A C I E N D A Vvuntnmionto a que pertenecen NOUURF.S 

'Constantir.o Rubio Doir.i'nguez. 
Federico A l l tnde Allende 
•Nicolás Piilán 
Ildefonso AWarez Villarroel . . • 
Primitivo Allende Calvete 
To ra in to S.irchez P^jín 

•Santos Cimadcvilla Rodríguez.. 
Benismín Pajin Sit-rríi 
Basilio Fernández Fernández.. . 
Anselmo González Rojo 
Tomás Maraña Cascos 
Julián Rodriyuez Cascos 

. José González Rodríguez 
Félix Pérez Balbuena 
Pedro Villán Rodríguez 

. Juen Sánchez Rodríguez 
Rogelio Fernández González 
Matías Fernández Escanciano. • 
Baltasar García Alvarez 
Florencio Diez Gsrcia. 

. José Rey Puente 
Isaac Fernández Prsdo 

. Joaquín Herrero Recio 
Félix Fernández Diez 
Avel ino Liébana Alvarez 
Marcos del Blanco Aláez 
Eloy Martínez Diez 
Santiago Rodríguez Rodríguez.. 

•Isidoro Rodríguez González 
Vicente González Fernández.. • 
Marcttlino Rodríguez Barrio . • . 
Ezequiel Fernández Fernández 
Dionisio Diez Arenas 
Miguel Moreno Zapico 

•Gregorio González Hurtado 
Isidoro González Hurtado 

. José Alonso Pérez 
Aüsandro González Hurtado 
Facundo Liébana Alonso 
Fernando Fri ito de ia Vega 

• Prieto Calderón Gómez 
Antonio Bi.mco Fernández 
Augusto Sánchez Fernández. . . 
Eulogio Voces Calvo 
Alberto Udaondo Santín 
Benigno Vázquez dc-l Valle 
Manuel Volcarce Fernández. . . . 

. José Alva González; 
Víctor Lobato Fonteboa 

J o s é Suárez Vega. . 
Ramón Sixto Murías 
José Fernández 
Saturnino Jaime Casal 
Inocencio Armesto Sánchez . . . . 
Vicente Sánchez Martínez 
Velarmíno González del Va l l e . . . 
Ceferino Sánchez 

'Primo González Méndez 
•Casiano López Lago 
Manuel Gallardo 

José Murías Franco 
Faustino Núíiez Martínez 
Primit ivo Alvarez Armesto 
José Galán .Cmnpeto 
'Bernsrdino Granja Cubero 
Domingo López 
Alberto Armesto Fernández . . . . 

J o s é Amig!> Fernández— 
Luciano Rodríguez Blanco 
Maj in Martínez Alonso 
Seb.vstián Pérez Crespo — 
Salvador RiVas López 
Antonio García Martínez 
Camilo Meneses Beberide 
Gerardo Neira Sánchez 
Juan López Sánchez 
Manuel Antón Fernández. 
Constantino Amigo 
Rogelio Abella Laurel 
Blas Carro Llbrán 
•Secundiuo Guerrero Arroyo 
Daniel Pérez Ovalte 

J o s é Librán G u e r r e r o . . . . . 
¡Federico Guerrc Arroyo 

Burón 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pcdrosa del Rey 
Idem 
Maraña 
Idem 
Idem 
Salamón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado 
Idem 
Idem 
Prloro 
Idem 
Renedo de Valdetaejar 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vegamián 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Reyero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valderrueda 
Idem 
Villafranca 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sancedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

(Se cont imará) 

D E L E G A C I O N DE H A C I E N D A ¡ 
D E L A PROVtNXIA D E LEÓN 

Circu lar j 
Siendo apremiantes las órdenes 

que tengo del Excmo. Sr. Minis
t ro para que no sufra retraso la re
caudación de l segundo trimestre 
del impuesto de consumos, no pue
do menos de llamar también la aten- , 
ción de las respectivas Corporacio- ; 
nes para que tomen sus medidas, á . 
f in de dar mayor impulso á la co- ! 
branza, y ordenar se ingrese la par
te que corresponde al Tesoro. 

Esperando, pues, confiada esta 
Delegación que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios coadyuvarán por su par- ' 
te á las gestiones de la misma, adop
tando las medidas necesarias para j 
que el importe de referido trimestre i 
quede ingresado en arcas del Teso- i 
ro dentro del presente mes. f 

León 8 de Mayo de 1915.=E1 . 
Delegado de Hacienda, P. I., Basi- ! 
l io Ferrándpz. I 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de ! 
Ardón 

Para que la Junta pericial de este • 
Ayuntamiento pueda proceder á la I 
rectificación del amillaramiento para i 
la contribución del año de 1914, los ; 
contribuyentes que hayan sufrido al- i 
teración ensuriqueza.presentaránen ' 
la Secretaria de este Municipio las 
relaciones documentadas que justif i
quen las altas y bajas, en término de i 
quince, días. ; 

Ardón 4 de Mayo de I 9 i 3 . = E I • 
Alcalde, Miguel Ordás. i 

formación de los apéndices al ami
llaramiento que han de servir de base 
para la confección de los repart i 
mientos de contribuciones por e l 
concepto de rústica y uibaiia de este 
Municipio para el año próximo de 
1914. se hace preciso que por los 
contribuyentes de este Municipio se 
presenten en la Secretaría del A y u n 
tamiento, durante e l término de 
quince d ias jas correspondientes re 
laciones del alta ó baja que hayan 
sufrido en su riqueza; adviniéndoles 
que no se hará traslación alguna 
si no se acredita, por medio de la 
oportuna carta de pago, Iwber satis
fecho los derechos á la Hacienda; 
transcurrido que sea dicho término, 
no serán atendidas las que se pre
senten. 

Borrenes 5 de Mayo de 1915.=» 
Manuel Rodríguez. 

J U Z G A D O S 

Don Manuel Murías y Méndez, Juez 
de primera instancia de esta c iu
dad y su partido. 
Hago saber: Que habiendo fal le

cido el Procurador que fué de este 
Juzgado, D. Gregorio Gut iérrez del 
Hoyo, se anuncia al público para 
que dentro del término de seis me
ses, á contar desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN O F I C I A L de 
la provincia puedan hacer las recla
maciones que contra él hubiere, con
forme al art. 884 de la ley orgánica 
del Poder judicial. 

Dado en León á cuatro de Marzo 
de mil novecientos t r e c e . = Manuel 
Murías.— Heliodoro Domenech. 

Alcaldía constitucional de \ 
L o s Barr ios de S a l a s \ 

Para formar los apéndices de r i - \ 
queza rústica y urbana, se hace in- j 
dispensable que los contribuyentes ' 
que hayan sufrido alteración en su ; 
riqueza, presenten relaciones jura- | 
das en la Secretaría de este Ayunta- ; 
miento en el término de quince días, i 

Los Barrios de Salas I d de Abr i l 
de 1915.=E1 Alcalde, Francisco j 
García. ¡ 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Datga 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación de los apéndices que han 
de servir de base para formación de 
los repartimientos de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería, para e l próximo año de 1914, 
se hace presenta á los terratenien
tes que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presenten en la Secreta
ría de este Ayuntamiento las opor
tunas relaciones juradas de alta y 
baja, dentro del término de quince 
dias, acompañando á ellas los justi
ficantes de hallarse al corriente en 
el pago de derechos reales; pues 
de lo contrario, no serán admitidas. 

Laguna Dalga 6 de Mayo de 1915. 
El Alcalde, Rafael Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes \ 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 

Don áolutor Borrientos Hernández, 
Juez de instrucción de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que el sorteo para la 

determinación de los contribuyentes 
que en el présenle año deben for
mar la Junta de este distr i to, confor
me al art . 51 de la ley de! Jurado, se 
Verificará en la sala de audiencia de 
este Juzgado el día 19 del presente 
mes, á las doce. 

Dado en Ponferrada á 8 de Mayo 
de 191o.=Solutor Bar r ien tos .=E l 
Secretario judicial, Primitivo C u 
bero. 

González Mal lo, Simón, domici
liado últimamente en Boeza, com
parecerá ante la Audiencia provin
cial de León, el día 21 de Mayo , á 
las diez dé la mañana, para prestar 
declaración en concepto de testigo 
en las sesiones de juicio oral en cau
sa por falsedad instruida contra 
Francisco Sarmiento Blanco, por el 
juzgado de Ponferrada. 

Ponferrada 6 de Mayo de 1915.== 
Solutor Barrientes. 

Don Angel D. Martín, Secretario 
judicial del juzgado de primera 
instancia de esta villa y su par
t ido. 
Doy fe: Que en los autos de que 

se hará mérito, recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma dicen así: 

cScn/ení ; í i t .=En la vil la de M u 
rías de Paredes, á Veintitrés de Abr i l 
de mil novecientos trece; el Sr. Juez 
de primera instancia é . instrucción 
de la misma y su partido: Vistos los 
autos del presente juicio de menor 
cuantía, promovido por el Procurador 
D. Pedro García Alvarez, en nom
bre de D . " Adelaida Fernández F ió -



rez, vecina de Mera, ó quien dir ige 
el Letrado D. Perfecto Ocampo, 
contra D. Mart in y D." Luisa A lva-
rez Diez. Vecinos de Vega de Perros, 
(Barrios de Luna), ¡1 quien representa 
el Procurador D. Amaro Gutiérrez y 
dirige el Letrado D. Regino Quirós, 
sobre rescisión de venta de bienes y 
paso de pesetas; 

F a / l o : Que debo declarar y decla
ro simulado y rescindido, sin ningún 
valor ni efecto algún», el contrato 
celebrado por los demandados en 
escritura pública, fecha seis de Fe
brero de mil novecientos nueve, an
te el Notario de León, D. Mateo 
García Vsra; declaro competente á 
este Juzgado para conocer de la pre
sente dttnanda por las razones ale
gadas en los fundamentos de mi sen
tencia; ordeno la cancelsción de to
das las inscripciones y asientos que 
por virtud del referido contrato se 
hayan inscrito en el Registro de la 
Propiedad, tan luego como esta mi 
sentencia sea firme y ejecutoria, ins
cribiéndose esta sentencia en el Re
gistro de. la Propiedad tan luego co
mo sea f i rme, y por últ imo, condeno 
al demandado D. Mart in y á su her
mana D." Luisa, á que paguen á la 
demandante D." Adelaida, la canti
dad de ochocientas setenta y c i rco 
pesetas, con más el interés deven
gado á razón del ocho por ciento 
anual y las costas causadas, publi
cándose el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta mi sentencia, por 
hallarse rebelde el demandado don 
•Martin, en el BOLKTÍX O F I C I A L de la 
provincia, haciéndole saber el pre
sente fal lo. Así por esta mi senten
cia, lo prenuncio, mando y f i r n i o . = 
A . Ricardo lbarra.3 

Así resulta del original á que me 
remito en caso necesario, y para su 
publicación en el BOLKTÍN O H C I A L 
de la provincia, expido el presente, 
visado por el Sr. Juez, A veintiocho 
de Abr i l de mil novecientos t r e c e . = 
Angel D. Ma t t i ' n .=V . ° B.": A . Ri
cardo Ibarra, 

Don José Quiroga Rodríguez, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Vega de Valcarce. 
Doy fe: Que en el juicio verbal c i 

vil seguido en este Juzgado entre 
partes: cerno demandante. D. Gaspar 
Neira Canto, veclro de Las Herre
rías, y como demandado, su conveci
n o José Núíiez Vi l larmaiin, sobre re
clamación de pesetas, ha recs ido la 
sentencia cuyo encribezamiento, fa
llo y publicación son del tenor s i 
guiente: 

tScn /encia .—'En Vega de Valcarce 
¿ veintinueve: de Abr i l cié mil nove
cientos trece; los señores del Tr ibu
nal de Justicia municipal de este tér
mino, Juez acciceütal D. José Sam-
pedro Quiñones, y Adjuntos D. Ma
nuel Alvarez González y D. Adol fo 
García y Garda: habiendo visto el 
juicio verbal civil seguido ante los 
mismos, entre, parles: cerno deman
dante, D. Gaspar Neira Canto, ma
yor de edad, viudo, propietario y Ve
cino de Las Herrerías, y como de
mandado, José Núñez Vil larmarin, 
mayor también cié edad, labrador y 

•de igual vecindad, sobre pago de pe
setas, y . . . . 

Fal lumos: Que debemos declarar 
y declaramos haber lugar á la de
manda, y que el demandado José 
José Núñez Villarmarin está obliga
do á pagar al demandante D. Gas
par Neira Canto, ciento sesenta y 

siete pesetas cincuenta céntimos de I 
principal, siete pesetas cincuenta 
y tres céntimos de intereses, que le 
adeuda, con más los que venzan á 
razón de un ocho por ciento anual 
hasta el completo pago, á lo cual ; 
condenamos á dicho demandado, 
con imposición de. costas al mismo. . 
Así por esta nuestra sentencia, que 
se notificará al demandado, declara
do en rebeldía, en la forma que para 
estos casos previene la ley de En- ! 
juiciamiento c i v i l , definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda- • 
mos y f¡rmamos.=José Sampedro. i 
Manuel AlVarez.=Adol fo García.» 

Publicación.—l.eiáa y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Presidente del Tribunal que la auto
r iza, estando celebrando audiencia 
pública en el día de su fecha: doy fe. ; 
José Quiroga. * 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia, á f in de no
tif icar la referida sentencia al de
mandado José Núñez Vi l larmarin, 
por hallarse en rebeldía, expido el 
presento en Vega de Valcarce á 
treinta de Abri l de mil novecientos 
t rece.=José Qu i roga .=V.0 B.": E l 
Juez municipal acctl.. JoséSampedro 

Don Joequfn Terrón González, Juez 
municipal de Vil lablino y su tér
mino. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario de este Juz
gado municipal, la cual se ha de pro
veer conf t rme á io dispuesto en la 
ley provisional del Poder judicial y 
Reglamento de 10 de Abr i l de 1871, 
y dentro de quince días, á contar 
desde la publicación de este edicto 
en el BOLF-TÍN O F I C I A L . 

Los aspirantes acompañarán á su 
solicitud ios documentos que ex
presa el art. 15 del Reglamento de 
10 de Abr i l antes citado. 

Villablino á 6 de Mayo de 1915. = 
Joaquín Terrón González. 

Don Juan Llamas Llamazares, Juez 
municipal de Garrafe. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Juan de la Riva y Riva, de la 
cantidad de ochenta y tres pesetas y 
catorce cénlimos y costas, que le 
adeuda Marcelino Alvarez Valbue-
na, vecino de Palazuelo, y el prime
ro de Pídrún, se sacan á pública su
basta como de la propiedad del Mar
celino, las fincas siguientes: 

Ptas. 

1. " Una mitad de una t ierra 
centenal, á la laguna, cabida 
de ocho celemines: linda O. , 
herederos de Salvador Gut ié
rrez; M . , herederos de Nicolás 
Méndez; P. y N. , herederos de 
Gregorio Diez, ó sean dieci
ocho áreas y siete centiáreas; 
Valuada an catoi ce pesetas.. . 

2. :' Mitad de otra, en Papa-
f ierro, cabida de diez áreas su 
mitad, que linda O. , Andrés 
Diez; M . , herederos de Eustb io 
Valbuena; P. y N., herederos 
de Pedro del Pozo; Valuada en 
dece pesetas. . . . . . . 

5." Mitad de otra, á la Co
lada Vieja, de cabida de treinta 
áreas, que linda O. , Santos 
González; M. , Isidoro Velasco, 
N . y P., con el mismo; Vale 
treinta pesetas 

4 . " Mitad de otra, al Calve
ro , de cabida de nueve áreas, 
que linda O., camino; M . , A n -

Ptas. 

drés Diez; P., Juan González, 
y N. , Nicolás Méndez; Valuada 
en cuarenta pesetas 40 

5. a Mi tad de otra, á Mana-
sapos, cabida de treinta áreas: 
linda O: , herederos de Escolás
tica Valbuena; M . , terreno co
mún; P. y N. , terreno común; 
Valuada en cuarenta pesetas. . 

6. " Ot ra , á la Barrera, cabi-
de treinta y seis áreas: linda O. , 
José Méndez; M . , Francisco 
Bayón; P., Donato Méndez, y 
N . , herederos de Cubría Val-
buena; Valuada en cincuenta 
pesetas 

7. a Una huerta centenal, en 
el casco de! pueblo, cabida de 
nueve áreas: linda O. , carrete
ra; M . , herederos de Nicolás 
Méndez; P. y N. , Baltasar Rive-
ro; Valuada en 75 pesetas . . 

8. " Otra t ierra, áValdequin-
ta, cabida de cuarenta y cinco 
áreas, que linda O. , Nicolás 
Méndez; M . J o s é Arias; P., A n 
gel Flecha, y N . , camino; Va
luada en sesenta pesetas. . . 

S)." Ot ra , t r igal , regadía, á la 
Muela, cabida de aiecinueve 
áreas, que linda O. y M . , pre
sa; N. , Filomena Suárez, y P., 
Escolástica Valbuena; Valuada 
en trescientas noventa y cinco 
pesetas 

El remate de las expresadas 
cas tendrá lugar el día veintisiete 
del actual y hora de las catorce, en 
la sala-audiencia de este Juzgado, 
sita en Garrafe, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación en las 
cinco primeras, y que para tomar 
parte en la subasta habrán de con
signar con antelación y sobre !a me
sa del Juzgado, el diez por ciento de 
su tasación. 

40 

50 

75 

60 

595 
fin-

14. ! 

12 

30 

mer Teniente Juez instruector, E l a 
dio Carnicero. 

Miranda González, José, hijo de-
Isidoro y de Jacinta, natural de Par-
davé, parroquia de idem, Ayunta
miento de Ma ta l kna , partido j u 
dicial de La Vecilla, provincia de 
León, aver.cindado en su pueblo, na
ció el 18 de Marzo de 1891, de of i 
cio labrador, estado soltero, y cuyas 
señas personales se ignoran, proce
sado por haber faltado á concentra
ción para su destino á Cuerpo, com
parecerá en el término de treinta 
días ante el primer Teniente Juez . 
instructor del Regimiento de Infan
tería Burgos, mim. 56, de guarni
ción en León, D. Leonardo Ropero 
García; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

León 5 de Mayo de 1915.=EI pr i 
mer Teniente Juez instructor, Leo
nardo Ropei o. 

González Alvarez, Jesús, hi jo de 
Pedro y de Antonia, natural de V i -
llabandin, Ayuntamiento de Murías 
de Paredes, provincia do León, es
tado soltero, profesión labrador, de 
22 años de edad, estatura 1.590 me
tros, d o m i c i l i a d o últimamente en 
Villabandin, Ayuntamiento de M u 
rías de Paredes, provincia de León, 
procesado por haber fakndo á con
centración, comparecerá en término 
de treinta dias ante el primer T e 
niente Juez instructor del Regimien
to de Infantería de Burgos, núm. 56 , 
de guarnición en León, D. Germán 
Mauroílero López; bajo apercibi
miento de ser declanido rebelde. 

León 6 de Mayo de 1915.=EI ' 
primer Teniente Juez instructor, 
Germán Madroñero. 

NOTA. Las cuatro últimas fincas 
se hallan gravadas con una hipoteca 
de quinientas pesetas, más el interés 
del cinco por ciento anual, á favor 
del Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de León, por lo que los Mata
dores tendrán en cuenta que no se 
admitirá postura á las mismas que 
no cubra dicho crédito y responsa-

; biiidades. No constan títulos de las 
' mismas y el comprador no podrá 

exigir otros que la certificación del 
i acta de remate. 
; Dado en Garrafe á cinco de Ma

yo de mil novecientos trece.=Juan 
L lamas.=P. S. M . , Luciano G. Ge-

i t ino. 

! . A N U N C I O S OFIC IALES | _ : 
Arias Benavldes, Ramón, hijo de 

Fernando y de Eduvigis, natural de 
La Vid, Ayuntamiento de La Pola 
de Cordón, provincia de Leen, es
tado soltero, profesión jornalero, de 
22 años de edad, estatura 1,622 me
tros, domiciliado últim&me.ntc en La 
Vid, Ayuntamiento de La Pola de 
Cordón, provincia de León, proce
sado por faltar á concentración, 
comparecerá en término de treinta 
dias ante el primer Teniente Juez 
instructor del Regimiento de Infan
tería Burgos, núm. 56, de guarni
ción en León, D. Eladio Carnicero 
Herrero; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

León 2 de Mayo de 19 I5 .=E I pri-

Bardón Fernández, Primitivo, hi jo 
de Fernando y de Ramona, natural 
de Salce, Ayuntamienfo de Riel lo, 
provincia de León, estado soltero, 
profesión labrador, procesado por -
faltar á concentración dispuesta por 
Real orden-circular de 7 de Febrero 
de 1915, comparecerá en término de 
treinta dias ante el primer Teniente 
Juez instructor del Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm. 56, de 
guarnición en León, D. Mar/ano L i 
nares Alvarez; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

León 5 de .Mayo de 1 9 I 5 . = E I 
primer Teniente J u e z instructor, 
Mariano Linares. 

García Chamorro, Eduardo, hijo 
de Nicolás y de María, natural de 
Sabugo, Ayuntamiento de Murías de 
Paredes, provincia de León, estado 
soltero, profesión labrador, de 22 
años de edad, estatura 1,563 metros, 
domiciliado últimemenle en Sabugo, 
Ayuntamiento de Murías de Pare
des, provincia de León, procesado 
por haber fallado á concentración, 
comparecerd en téümcrj de treinta 
diasante e! primer Teniente Juez 
instructor del Regimiento de l i ,ían-
tería de Burgos, niim. 56. de guarni
ción en León, D. Germán Ma'droñe-
ro López; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

León 6 de Mayo de 1915.=EI pr i
mer Teniente Juez instructor, Ger
mán Madroñero. 

García Santos, Vicente, hi jo de 
Manuel García y de Manuela San
tos, natural de Santas Martas, Ayun
tamiento de Santas Martas, prov in-



d a de León, estado soltero, profe
sión labrador, de 2 ! años de edad, 
estatura l,6í¡0 metros, domiciliado 
últimamente en el Barrio de la Es- ' 
tación, Ayuntamiento de León, pro
vincia de León, procesado por faltar 
á concentración para su destino á 
cuerpo, comparecerá en término de 
treinta dias ante el segundo Tenien- ¡ 
te Juez Instructor del Regimiento de 1 
Infantería de Burgos, núm. 56, de 
guarnición en León, D. Manuel Diez 
Alonso; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

León 25 de Abr i l de 1913.=E1 
segundo Teniente Juez Instructor, 
Manuel Diez. 

Rodríguez Rallo, Jaime, hijo de 
Hilarlo Rodríguez y de Manuela Ra
l lo, natural de La Ribera, Ayunta
miento de Folgoso de la Ribera, 
provincia de León, estado soltero, 
profesión jornalero, de 22 años de 
edad, estatura 1,710 metros, domi
ciliado últimamente en Toromlo de 
Santa Pé, procesadopor faltar á con
centración para su destino á cuerpo, 
comparecerá en término de treinta 
días ante el segundo Teniente Juez 
instructor del Regimiento de Infan
tería de Burgos, núm. 36, de guar
nic ión,-en León D. Manuel Diez 
Alonso; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

León 25 de Abr i l de 1915.=EI 
segundo Teniente Juez instructor, 
Manuel Diez. 

Fernández Rubio, Manuel, hijo de 
Santiago Férnández y de Emilia Ru
bio, natural de Cacabelos, Ayunta
miento de Cacabelos, provincia d e 
León, profesión jornalero, de 21 
años de edad, estatura 1,600 me
tros, domiciliado últimamente en 
Cacabelos, Ayuntamiento de Caca
belos, provincia de León, procesado 
por. faltar á concentración para su 
destino á Cuerpo, comparecerá en 
término de treinta días, ante el se
gundo Teniente Juez instructor del 
Regimiento de Infantería de Burgos, 
núm. 36, de guarnición en León, don 
Manuel Diez Alonso; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

León 25 de Abr i l de 1913.=E1 se
gundo Teniente Juez instructor, Ma
nuel Diez. 

AlVarez Fernánde?, Juan, sin apo
do, hijo de Rosendo y de Rosa, na
tural de Quintanilla de Combarros, 
Ayuntamiento de Brazuelo, provin
cia de León, estado soltero, profe
sión jornalero, de 22 años de edad, 
estatura 1,580 metros, domiciliado 
últimamente en Quintanilla de Com
barros, Ayuntamiento de Brazuelo, 
provincia de León, procesado por 
falta á concentración, comparecerá 
en término de treinta días ante el 
segunda Teniente Juez instructor 
del Regimiento Infantería de Burgos, 
núm. 36, de guarnición en León, 
D. Angel Antolín Martfn; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

León 25 de Abr i l de 1913.=EI se
gundo Teniente Juez instructor, An
gel Antolín. 

José Roldán González, hijo de 
Tomás y de Maria, natural de Pon-
ferrada, Ayuntamiento de idem, pro
vincia de León, estado soltero, pro
fesión Jornalero, de 21 años de 
i'daá. estatura 1,635 metros, domi
ciliado últimamente en Cistierna, 
Ayuntamiento de Cist ierna, provin

cia de León, procesado por falta de ' 
cóncenlración A filas; comparecerá 
en ténuiuo de treinta días unte el 
primerTeniente Juez instructor del 
Regimiento de Infantería de Burgos, 
núm. 56, de guarnición en León, I 
D. Juan Ortíz Roces; bajo apercibí- \ 
miento de ser declarado rebelde. 1 

León 25 de Abr i l de 1915.=E1 ; 
primer Teniente Juez instructor, í 
Juan Ort iz Roces. • | 

Ramón Colado Rodríguez, hijo de 
Gregorio y de Jacinta, natural de . 
Chozas de Abajo, Ayuntamiento de . 
Chozas de Abajo, provincia de León, 
estado soltero, profesión jornalero, i 
de 23 años de edad, domiciliado ú l - j 
timamente en Chozas de Abajo, ' 
Ayuntamiento de Chozas de Abajo, ¡ 
provincia de León, procesado por 
falta de concentración á filas, com- ' 
parecerá en término de treinta días 
ante el primerTeniente Juez instruc
tor del Regimiento de Infantería de 
Burgos, núm. 56, de guarnición en 
León, D. Juan Ort iz Roces; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

León 26 de Abr i l de 1915.=EI pr i
mer Teniente Juez instructor, Juan 
Ort iz Roces. 

cuerpo, comparecerá en término de 
treinta dias ante el segundo Tenien
te juez instructor del Regimiento de 
Infantería de Burgos, mim. 5G, de 
guarnición e i i León, D. Muimel Diez 
Alonso; bujo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

León 28 de Abri l de 19 I5 .=E I se
gundo Teniat.te Juez instructor, Ma
nuel Diez. 

Gaicía t k i c í i i , Ui lberto, hijo de 
Miguel CWcía y de Teresa García, 
ii¡.tural de Matanza, Ayuntamiento 
de Matanza, provincia de León, es
tado soltero, profesión labrador, de 
22 años de edad, estatura 1,670 me
tros, domiciliado últimamente en 
Matanza, Ayuntamiento de Matan
za, provincia de León, procesado 
por faltar á concentración para su 
destino á cuerpo, comparecerá en 
término de treinta dias ante ei se
gundo Teniente Juez instructor del 
Regimiento de Infantería de Burgos, 
núm. 56,de guarnicionen León, don 
Manuel Diez Alonso; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

León 28 de Abr i l de 1915.=EI se
gundo Teniente Juez instructor, Ma
nuel Diez. 

Alvarez Cañueto, Pedro, hijo de 
Miguel y de Juana, natural de Ma- i 
rrublo, A y u n t a m i e n t o de Santas ' 
Martas, provincia de León, estado 
soltero, profesión labrador, de 22 
años de edad, estatura 1,600 metros; 
domiciliado últimamente en su pue
blo, Ayuntamiento de Santas Mar- . 
tas, provincia de León, procesado por 
faltar á la concentración dispuesta • 
por Real orden-circular de 7 de Fe- ; 
brero último (D . O. núm. 30), com- j 
parecerá en término de treinta dias 
ante el segundo Teniente Juez Ins
tructor del Regimiento de Infantería 
Burgos, núm. 36, de guarnición en , 
León D. Matías Muñlz López; bajo : 
apercibimiento de ser declarado re- . 
beldé. j 

León 26 de Abri l de 1913.=EI se
gundo Teniente Juez instructor, Ma- I 
tías Muñiz. j 

Baldomero González, Arguelles, 
hijo de Elias y de Teresa, natural 
de Caboalles de Arr iba, Ayunta
miento de Villabllno, provincia de 
León, estado soltero, proíesión la
brador, de 21 años de edad, estatu
ra 1,602 metros, domiciliado úl t i 
mamente en Caboalles de Arr iba, 
Ayuntamiento de Vil labllno, provin
cia de León, procesado por faltar á 
la última concentración, compare
cerá en término de treinta dias ante 
el segundo Teniente Juez instruc
tor del Regimiento de Infantería de 
Burgos, núm. 36, de guarnición en 
León, D. Segundo Andrés Prada; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

León 27 de Abr i l de 1913.=EI se-

tundo Teniente Juez instructor, 
egundo Andrés. 

Castaño Antón, Donato, hijo de 
Conrado Castaño y de Emilia An
tón , natural de Nava, Ayuntamiento 
de Corvi l los de los Oteros, provin
cia de León, estado soltero, profe
sión labrador, de 22 años de edad, 
estatura 1,660 metros, domiciliado 
últimamente en Nava, Ayuntamien
to de Corvil los de los Oteros, pro
vincia de León, procesado por faltar 
á concentración para su destino á 

José Frontón Veiasco, hijo de Vic
toriano y de Gertrudis, natural de 
de San Román, Ayuntamiento de 
Bembibre, provincia de León, esta
do soltero, profesión carpintero, de 
21 años de edad, estatura 1,595 me
tros, domiciliado últimamente en 
San Román, Ayuntamiento de Bem
bibre, provincia de León, procesado 
por faltar á concentración, compare
cerá en término de treinta dias ante 
el segundo Teniente Juez instructor 
del Regimiento de Infantería de Bur
gos, núm. 36, de guarnición en 
León, D. Juan Bernardo Calvo; ba
jo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

León 30 de Abr i l de 1913.=E1 
segundo Teniente Juez instructor, 
Juan Bernardo. 

Antol lno Fernández AlVarez, h i 
jo de Ceferino y de Clot i lde, natu
ral de Villanueva, Ayuntamiento de 
Murias de Paredes, provincia de 
Lepn, estado soltero, profesión la
brador, estatura 1,604 metros, do
miciliado últimamente en Villanueva, 
Ayuntamiento de Murias de Pare
des, provincia de León, procesado 
por haber faltado á la concentración 
dispuesta por Real orden-circular de 
7 de Febrero de 1913, comparecerá 
en término de treinta dias ante el 
primer Teniente Juez Instructor del 
Regimiento de Infantería de Burgos, 
núm. 56 ,de guarnición en León, don 
Mariano Linares Alvarez; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

León 28 de Abri l de 1 9 I 3 . = E I 
primer Teniente Juez instructor, 
Mariano Linares. 

Fernández Casillas, Tr in i tar io, 
hijo de Santos y de Pídela, natural 
de Valdehuesa, Ayuntamiento de 
Vegamlán, provincia de León, estado 
soltero, profesión jornalero, de 22 
aflos de edad, domiciliado última
mente en Valdehuesa, Ayuntamien
to de Vegamián, provincia de León, 
procesado por faltar á concentra
ción, comparecerá en término de 
treinta dias ante el primer Teniente 
Juez instructor del Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm. 36, de 
guarnición en León,D. Germán Ma-

droñero López; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

León 28 de Abri l de 1915.=E1 
pi imer Teniente Juez ¡nstruttnr, 
Ciermán Madrofiero. 

Pedro Fernández Rodríguez, hi
jo de Laureano y de Micaela, natu
ral de Horcadas, Ayuntamiento de 
Riaño, provincia de León, estado 
soltero, profesión labrador, de 22 
años de edad, estatura 1,631 mslros, 
domiciliado últimamente en Horca-
das, Ayuntamiento de Riaño, pro
vincia de León, procesado por faltar 
á concentración, comparecerá en 
término de treinta dias ante el se
gundo Teniente Juez Instructor del 
Regimiento de Infantería de Burgos, 
núm. 56,de guarnición en Leen, don 
Juan Bernardo Calvo; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, 

León 30 de Abri l de 1915.=EI se
gundo Teniente J u e z instructor. 
Juan Bernardo. 

Antonio Martínez, Alvarez, hijo 
de Juan y de Tomasa, natural de 
Losada, Ayuntamiento de Bembibre, 
provincia de León, estado soltero, 
profesión jornalero, de 21 a los de 
edad, estatura 1,600 metros, domi
ciliado ú l t i m a m e n t e en Losada, 
Ayuntamiento de Bembibre, provin
cia de León, procesado por faltar á 
concentración, comparecerá en tér
mino de treinta dias ante el segundo 
Teniente Juez Instructor del Regi
miento de Infantería de Burgos, nú
mero 36, de guarnición en León, don 
Juan Bernardo Calvo; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

León 50 de Abr i l de 1915.=EI se
gundo Teniente Juez ins t ruc tor juan 
Bernardo. 

José Rodríguez Diez, hijo de Her
menegildo y de Felipa, natural del 
Valle las Casas, Ayuntamiento dé 
Cebanico, provincia de León, esta
do soltero, profesión labrador, de 22 
años de edad, estatura 1,565 metros, 
domiciliado últimamente en el Valle 
las Casas, Ayuntamiento de Ceba
nico, provincia de León, procesado 
por falta de concentración á f i las, 
comparecerá en término de treinta 
dias ante el primer Teniente Juez 
instructor del Regimiento de Infan
tería de Burgos, núm. 36, de guar
nición en León, O. Juan Ort iz Ro
ces; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

León 29 de Abr i l de 1913.=EI 
primer Teniente J u e z instructor, 
Juan Ort iz Roces, 

José Chil lón Ramos, hijo de Anto
nio y de Engracia, natural de Cam-
pohermoso, Ayuntamiento de La Ve
cina, provincia de León, estado sol
tero, profesión dependiente de co
mercio, de 21 años de edad, cuyas 
señas personales se Ignoran, estatu
ra 1,668 metros, domiciliado última
mente en Oviedo, Ayuntamiento da 
Idem, provincia de idem, procesado 
por haDer faltado á concentración, 
comparecerá en término de treinta 
dias ante el segundo Teniente Juez 
Instructor del Regimiento de Infan
tería de Burgos, núm. 56, de guarni
ción en León, D. Francisco García 
Vera; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

León 27 de Abri l de 1915.=»EI se-
gun-to Teniente J u e z instructor, 
Francisco García. 



Tascón Tascói i , Ricardo, hijo de 
JUíin y de Antonia, ruiuicil de Cani-
policrnioío, Ayuntsmiei i lo de La Ve-
cii iü, picvinciu de León. esUido sol-
l ' - iü, profesión comerciante, de 22 
ímo:; de edad, estatuí a 1,625 metros, 
riominliado últimnrneiite. en Oviedo, 
Ayuntíiiniento de Oviedo, provincia 
de Oviedo, procesado por fnlta de 
concenlrsción, comparecerá en tér
mino de treinta dins, ante el primer 
Teniente Juez instructor del R í j i i -
mirnto de Infante) (a de Burgos, nú
mero 36. de guarnición en León, don 
Miguel Arredonda Lorza; bajo nper-
c ib i idento rfo ser declarado rebelde. 

León 29 de Abri l de 1915.=EI 
primer Tenietile Juez instructor, M i 
guel A i redonda. 

Rodríguez Rodríguez, Santiago, 
hijo de Mariano y de María, natural 
de Aleje, parroquia da idem, Ayun
tamiento de Crémeues, Concejo da 
ídem, provincia de León, estado sol
tero, de 22 niios de edad, cuyas se
ñas personales se ignoran, avecinda
do en Cuba, procesado por faltar á 
concentrsción para su destino á 
Cuerpo, comparecerá en el término 
de treinta días, ante e) primer Te 
niente Juez Instructor del Regimien
to de Infantería de Burgos, núm. 56, 
d¿ guarnición en León, D. Leonardo 
Ropero Gr.rcía; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

León 28 de Abr i l de 1913.=E! 
primer Teniente Juez instructor, 
Leonardo Ropero. 

Fernández Lobato, Inocencio, hi
jo de Jerónimo y de María, natural 
de Castrocalbón, Ayuntamiento de 
idem, provincia de León, estado sol
tero, profe i ión jornalero, de 22 años 
de eded, cuyas señas personales se 
ignoran, estatura 1,630 metros, do
miciliado últimamente en Castrocal
bón, Ayuntamiento de ídem, provin
cia de León, procesado por presun
ta deserción, comparecerá en tér
mino do treinta dlás ante el sfgun-
do Teniente Juez instructor del Re
gimiento de Infantería Burgos, nú-
meco 56, de guarnición en León, 
D. Slmrtn Soria Celajeta; bajo aper-
citi imiecto d?. ser declarado tebaida. 

León l . ' d s Muyo de 19!3 .=B1 
segundo Teniente Juez instructor, 
Simón Soria. 

Chana Vidales, Miguel , natural de 
Oestrlana, provincia de León, solte
ro, labrador, de 22 años de edad, do-
mlciilado últimamente en Desiriana, 
procesado por deserción, compare
cerá en el término de. treinta días 
ante el Sr. Capitán Juez instructor 
del Rogliniento Lanceros de Farne-
sio, 5.° da Caballería, D. Juan Fer
nández-Corredor y Chicote, en el 
cuartel del Conde Ansúrez, en Valla-
dolid. 

Valladoild 23 de Abri l de 1913.== 
í i l Capi tánjuezinstructor , Juan Fer
nández- Corredor 

Gui íán Herrero, Andrés, hijo de 
Sanfisgo y Matía, naUira! da Con-
'orcos, provincial de León, de esta fo 
soltero, de oficio jornalero, de 21 
nílor, de edfld, no consigiKSndose 
mAí señas por d^scouocerse. proce
sado por IK M í a de incorporación A 
filas, corupareccró en e! término da 
treiiita dios, conUdcs desda la pu
blicación de esta requisitoria, ante 
el Sr. Juez íns f ' . - i o r , Capitán deí 
Regimiento Lanceros de Famesio, 

5." de Caballería, D. Eduardo Suá-
rez Rosdlo , de guarnición en Valla-

': dolid y alojamiento en el cuartel del 
, Conde Ansúrez, 
; Vfcliadolíd 28 Abr i l de I 91o .=E I 
i Capitán Juez instructor, Eduardo 
j Suárez. 

j Qarci.i Lar io, Palr icio, hijo de 
i Fruncisco y de Victoria, natural de 
j Vil lanófar, provincia de León, de 
; estado soltero, de oficio labrador, 
¡ de 21 años de edad, no cons¡g<ián-

dose más señas por desconocerse, 
procesado por falta de concentra
ción á filas, c o m p a r e c e r á en el 
término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requi
sitoria, ante el Sr. Ju fz instructor 
primer Teniente del Regimiento Lan
ceros de Famesio, 5.° de Caballe
ría, D. Genaro Ribot Fon, de guar
d ó n en Valladolid y alojamiento en 
el cuartel de Conde Ansúrez. 

Valladolid 26 de Abr i l de 1915.= 
El primer Teniente Juez instructor, 
Genaro Ribot. 

Fernández Pérez, Román, hijo de 
Braulio y de Rosenda, natural de 
Jiménez de Jsmuz, Ayuntamiento 
de Santa Elena de J.iniuz, provincia 
de León, soltero, alfarero, de 22 
años de edad, procesado por faltar 
á concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta dias, á contar de la 
fecha de la publicación de la pré
sente requisitoria, ante el Sr. Juez 
instructor del Regimiento Lanceros 
de Farnesio, 5.° de Caballería, don 
Felipe Salazar Urr izola, residente 
en el cuartel de Conde Ansúrez, en 
Val ladol id. 

Valladolid 28 de Abr i l 1915.=E1 
Capitán Juez instructor, Felipe Sa
lazar. 

de 21 años de edad, no consignán
dose más señas por desconocerse, 
procesado por la falta de incorpora
ción á filas, comparecerá en el tér
mino de treinta dias, contados des
de la publicación de esta requisito
r ia, ante el Sr. Juez instructor pr i 
mer Teniente del Regimiento Lan
ceros de Farnesio. S." de Caballeria, 
D. Francisco Javier Naneti.de guar
nición en Valladolid y alojamiento 
en el cuartel del Conde Ansúrez. 

Valladolid 50 de Abr i l de 1915.= 
Francisco J . Naneti. 

De Diez Matía, Máximo, hijo de 
Emiliano y de Joaquina, natura! de 
Pió de Sajambre (León), Ayun
tamiento de Oseja d e . Sajambre 
(León), de estado soltero, su profe
sión dependiente, de 21 años de 
edad, estatura 1,700 metros; señas 
particulares se ignoran, domiciliado 
últimamente en Pío de Sajambre 
(León) , procesado por haber faltado 
á concentración en la Caja de León, 
comparecerá en el término de trein
ta ¡dias, ante el Sr. Juez instruc
tor del 6.° Regimiento Montado, don 
Sixto Aliona Aizpirsua, residente en 
Vailadoíid; bajo aperciÍJ/míento que 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Valladolid 28 de Abr i l de 1915.=. 
El primer Teniente Juez instructor, 
Sixto Al iona. 

Mal lo Sabugo, Verislmo, hi jo de 
Juan y de Mat ía, natural de Mon-
trondo, provincia de León, de esta
do soltero, de oficio labrador, de 21 
años de ed íd , no consignándose más 
señas por desconocerse, procesado 
por la falta da Incorporación á filas, 
comparecerá en el término de trein
ta dias, contados desde la publica
ción de esta requisitoria ante el se
ñor Juez Instructor primer Teniente 
del Regimiento Lanceros de Far
nesio, 5.° de Caballeria, D. Fran
cisco Javier Naneti, de guarnición 
en Valladolid y alojamiento en el 
cuartel del Conde Ansúrez. 

Valladolid 50 de Abr i l de i g i ó . ^ 
Francisco J . Naneti. 

Taladriz Moreno, León, hijo de 
Ezequlel y de Eduvigls, natural de 
La Cuesta, provincia de León, de 
estado soltero, de oficio labrador, 
de 21 años de edad, no consignán
dose mas señas por desconocerse, 
procesado por falta de incorpora
ción á filas, comparecerá en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
la pubiieaelón de esta requisitoria, 

! ante el Sr. Juez instructor primer 
Teniente del Regimiento de Lance
ro? da Farneí io, 5.° de Caballeria, 
D. Francisco Javier Naneti, de guar
nición en Valladolid y aloj jmiento 
en el cuartel del Conde. Ansúrez. 

Valladolid 50 de Abri l de 19I5.=« 
Fruncisco Naneti. 

Rodríguez García, Julián, hijo de 
José y Hermenegildo, natural de 
Garaño, provincia de León, de es
tado soltero, de oficio del comercio, 

Turrado González, Felipe, hijo de 
Esteban y de Magdalena, natural de 
Quintana y Congosto, Ayuntamien
to del mismo, provincia de León, 
soltero, jornalero, de 22 años de 
edad, procesado por faltar á concen
tración, comparecerá en el plazo de 
treinta dias, 6 contar de la fecha de 
la publicación de la presente requisi
tor ia, ante el Sr. Juez Instructor del 
Regimiento de Lanceros de Farne
sio, 5.° de Caballería, D. Felipe Sa-
luzur Urr izolü, residente en el cuar
tel de Conde Ansúrez,en Valladolid. 

Vallddolid 2tí de Abr i l de 1915 .= 
El Capitán Juez instructor, Felipe 
Salazar. 

Fernández Cabello, Mateo, hijo 
de Tiburcio y de Josefa, natural de 
San Cristóbal, Ayuntamiento del 
mismo, provincia de León, soltero, 
jornalero, de 22 años de edad, pro
cesado por faltar á concentración, 
comparecerá en el plazo de treinta 
'tías, á contar de la fecha de la pu
blicación de la presente requisitoria, 
ante el Sr. Juez instructor del Regi
miento Lanceros de Farnesio, 5.° de 
Caballeria, D, Felipe Salazar Urr i 
zola, residente en el cuartel de Con
de Ansúrez, en Valladolid. 

Valladolid 28 de Abr i l de 1913.= 
El Capitán Juez instructor, Felipe 
Salazar. 

Fernández Benavldes, José, hi jo 
de Diego y de Agustina, natural de 
San Juan de Torres, Ayuntamiento 
de Cebrones del Rio, provincia de 
León, soltero, jornalero, da 22 años 
de edad, procesado por faltar á con
centración, conipnrecará en el plazo 
de treinta días, á coninr de ¡a f¿cha-
de la publicación d í !a presente re
quisitoria, ante el Sr. Juez instruc
tor del Regimiento Lanceros de Far
nesio, 5 ° de Caballería, D. Felipe 
Salazar Urrizola, residente en el 

cuartel de Conde Ansúrez, en Valla
dolid. 

Valladolid 23 de Abr i l de 1915.== 
El Capitán Juez Instructor, Felipe 
Saiazar. 

Bolaños González, Agustín, hi jo 
de Manuel y de Isabel, natural de 
Jiménez de Jamuz, Ayuntamiento 
de Santa Elena de Jamuz, provincia 
de León, soltero, jornalero, de 22 
«ños de edad, procesado por faltar 
á concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta dias, á contar de la 
fecha de la publicación de la pre
sente requisitoria, ante el Sr. Juez 
Instructor del Regimiento Lanceros 
de Farnesio,,5.° de Caballería, don 
Felipe Salazar Urr izola, residente 
en el cuartel del Conde Ansúrez en 
Valladolid. 

Valladolid 28 de Abr i l de 1915 = 
El Capitán Juez Instructor, Felipe 
Salazar. 

Gírela Bolaños, Ceferlno, hi jo de 
Ramón y de Felipa, natural de Jimé
nez, Ayuntamiento de Santa Elenade 
Jamuz, provincia de León, soltero, 
alfarero, de 22 años de edad, proce
sado por faltar é conceníracídn, com
parecerá en el plazo de treinta días, 
á contar de la fecha de la publicación 
de la presente requisitoria, ante el 
Sr. Juez instructor del Regimiento 
Lanceros de Farnesio, 5.° de Caba 
llerfa, D. Felipe Salazar de Urrizo
la, residente en el cuartel del Con
de Ansúrez, en Valladolid. 

Valladolid 28 de Abr i l de 1915 .= 
El Capitán Juez instructor, Felipe 
Salazar. 

Arti l lería de C a m p a ñ a — 6 . " Re
gimiento Montado.—¡uzgado de 
instrucción.—Requisitoria. 
Taranilla Calvo, Gregorio, hi jo de 

At i lano y Gumersinda, natural de 
Quintanilla (León,) soltero, jornale
ro , de 21 años de edad, estatura 
1,691 metros, señas personales y 
particulares se Ignoran, últimos do
micilios Convento de Escolapios 
(Bilbao); se supone se halle en Bue
nos-Aires, procesado por haber fal
tado á concentración, comparecerá 
en el término de treinta di'us ante el 
Juez instructor del 6.° Regimiento 
Montado de Art i l lería, primar Te 
niente D. Sixto Aliona Alzprlma, 
residente en Valladolid. 

Valladolid 28 de Abr i l de 1913 .= 
El primer Teniente Juez instructor, 
Sixto Al iona, 

.% 
Alonso Alonso, Gui l lermo, hijo 

de Angel v Antonia, natural de V I -
llasimpliz (León,) soltero, jornalero, 
de 21 años, estatura 1,682 metros, 
señas particulares se ignoran, úl t i 
mos domicilios Víllaslmpllz (León); 
se supone se halla en la actualidad 
en Buenos-Aires, procesado por ha
ber faltado á concentración, compa
recerá en el término de treinta dias, 
contados desde la publicación de es
ta requisitoria en el BOLETÍN O F f 
CIAL de la provincia de León, ante 
el primer Teniente Juez instructor 
del 6.° Regimiento Montado de Ar
til lería, D. Manuel Acosta y Ma-
drazo. 

Valladolid 28 de Abr i l de 1915.=» 
El primer Teniente Juez instructor, 
Manuel Acosta. 

Imp. de la Diputación Provincial 


